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Ni los alumnos ni los trabajadores universitarios están de

acuerdo con las recientes medidas en materia de

Educación aprobadas por el Gobierno. Las movilizaciones

se han venido repitiendo desde junio y ahora, en los

primeros días del nuevo curso, se están preparando

interrupciones en el horario de clases como otra medida

de presión. 

La Coordinadora Andaluza de Representantes de

Estudiantes (CARE) convocará en la primera quincena de

octubre un proceso de consulta a los estudiantes de las

universidades públicas de Almería, Cádiz, Córdoba,

Granada, Huelva, Jaén y Málaga para que, siguiendo el

modelo de Sevilla, recojan en sus respectivas normativas

el derecho al paro académico de los alumnos. 

A finales del curso pasado, fueron precisamente las

universidades Pablo de Olavide y se Sevilla las únicas que

pudieron realizar paros académicos de entre 10 y 15 días.

En el resto de provincias, se realizaron distintas

movilizaciones pero no se suspendieron las clases ni se

eliminaron las penalizaciones a los alumnos por no asistir

a ellas, porque los estatutos no lo permiten. 

El portavoz de la coordinadora, Raúl Moreno, explicó que las consultas se harán a modo de

referéndum para que los estudiantes decidan si quieren tener contemplados en los estatutos de

su universidad este "derecho" y, en su caso, bajo qué modelo: si el de la suspensión de la

totalidad de la actividad académica o si el de la continuidad de las clases pero sin penalización

por no asistir. 

"En cualquier caso, de lo que se trata es de que todas las academias andaluzas contemplen en

sus respectivas normativas la posibilidad de realizar paros académicos para que, a la hora de

organizar protestas, todas las universidades tengamos los mismos instrumentos, estemos

coordinadas y ninguna se quede sola en la batalla", declaró Moreno. 

De forma paralela a estos referendos, la CARE continúa negociando con la Secretaría General de

Universidades de la Junta de Andalucía que este derecho al paro académico quede reconocido

también en el Estatuto de Autonomía. "Iniciamos conversaciones a finales del curso pasado para

que también se reconozca a este nivel y nos dicen que lo tienen que estudiar, pero al menos

seguimos debatiéndolo y no se ha quedado en el cajón", admite Moreno al respecto. 

Asimismo, aunque no hay un calendario cerrado de movilizaciones, los estudiantes tienen claro

que seguirán con las manifestaciones porque "el Ministerio no ha atendido a ninguna de sus

reclamaciones, como la bajada de las tasas universitarias y la eliminación de los nuevos

requisitos de acceso a las becas. Debemos volver a las calles". 

Por su parte, tanto el personal administrativo como los profesores, también están promoviendo

una campaña de paro técnico de 30 minutos diarios en la puerta de los centros. El Personal de

Administración y Servicios (PAS) ya aprobó esta medida por unanimidad hace días y el

profesorado se unirá a ellos el próximo 2 de octubre, tras el acto de apertura del curso

académico. 

Referéndum para legitimar el derecho al
paro académico
Los alumnos quieren que los estatutos de las universidades permitan y no
penalicen la suspensión de las clases.
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En principio, el paro técnico tampoco tiene un calendario cerrado porque será rotatorio

semanalmente para no afectar siempre a las mismas clases, pero sí se llevará a cabo cada día

entre las 10:00 horas y las 10:30 horas. 
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